
M A L C E D U L A 
D E S.M. 

IT SJEMORMS JDMZ CúWSMJrO, 

P O R L A Q U A L SE C R E A , E R I G E 
y autoriza un Tribunal con la denominación de 
Junta de Represalias, para que única y priva-
tivarftente conozca de todo lo concerniente á 
seqüestros de los bienes de los Franceses expul
sos , indemnizaciones que con su valor se deban 
hacer á los vasallos, y subditos de estos Reynos, 

y demás contenido en los capítulos 
insertos. 

A N O «793' 

E N M A D R I D : 

EN LA IMPRENTA P E L A VIUDA É HIJO DE MARIN. 





9íf. 

D O N CARLOS 
por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen , de 
Navarra, de Granada , de Toledo, de Valencia 1. de 
Galicia , de Mallorca , de Menorca v de Sevilla , de 
Cerdeña r de Córdova ; de Córcega , de Murcia , de 
Jaén , de los Algarbes, de Algeciras , de Glbraliar, 
de las islas de Canam^jde_jl^ 
Occidentales , Islas .y Tierra-firme del mar Océano^ 
Archiduque de Austria ^ Duqué de Borgoña , de Bra
bante y de Milán , Conde de Abspurg , de Flandes, 
Tiról y Barcelona , Señor; de Vizcaya y de Mo
lina , &c. A los del min Consejo ̂  Presidente y Qir 
dores de mis Audiencias y Chancillerías Aleal--
des, Alguaciles de mi Casa y Corte , y á lo& Garre-
gidores , Asistente ^ Gobernadores , Alca[desr(mayo-' 
res y Ordinarios, y otrosjqualesquiera Jueces y Jus
ticias de estos mis Reynos y SenorlósAbadengo y 
Ordenes , y á todas lais demás personas á qüiene§ lo 
contenido' en esta mi -Cédulaí, stoca '6 tocar; pueda 
en quálquiera manera: ^AIBÉD.:.que siendo ne<^ 

A y 



y conveniente señalar un Tribunal en que se trate 
únicamente de todo lo concerniente a los seqücsuos 
de los bienes de Franceses expulsos de estos mis 
Reynos, y de las indemnizaciones que con su valor 
se deban hacer á los cuerpos y casas Comerciantes, 
y á los particulares vasallos que hayan padecido 
pérdidas, 6 qualquiera especie de daño por los insul
tos, agresión, irrupciones de tierra y mar , y por la 
falta de admiñistrárles justicia la Nacioq Francesa, 
ó los que han tomado su. nombre , evitando compe
tencias entre los respetivos Consejos y Justicias , y 
proporcionando íel mas pronto despacho^ de estos 
negocios , tuve k bien encargar al mi Gonsejo en el 
extraordinario que me propusiese loque en el asun
ta estimase mas oportuno i Y íiabiendolo executado 
en consultas de ocho, y veinte y oclío de"OTaycr pró
ximo, con presencia de lo expuesto por mis Fiscales, 
y de lo praélicado en iguales ocasi ones, de que hay 
repetidos exemplares en el siglo próximo pasado f por 
mis resoluciones á las citadas consultas ^ conformán
dome con su di¿Mmen, he tenido k bien mandar íbr-
tnar y establecer el indicado Tribunal con el título de 
Junta; de Represalias, compuestb de Don Josef Anío-
nio.Fii^, y Don Mpuel de Lardizabal y ür ibe . M i -
íiistíos del mi Gonsejo Real, de Don Manuel Rome
ro ^ y Don Miguel Galixto Acedo , que lo son del 
de Indias , y de Don Josef Pérez Gaballero , y Mar
ques de las Hormazas, del dé Hacienda , nombrando 

por 



por Fiscal a Don Jacinto Roque Vir to, que to es del 
Consejo de las Ordenes, y para Secretario con vo
to á Don Fernando Serna y Santander, la qual de
berá conocer privativamente de la aplicación de los 
efeoos ocupados por via de represalia á los Eran-
ceses no domiciliados en estos mis Reynos,'para la 
indemnización equitativa de mis vasallosy, : demás 
contenido en los capítulos formados por el mLGon-
sejo en el extraordinario que tengo aprobados, y son 
del tenor siguiente. 

P R I M E R O . 
Cuidará de que se formen inventarios: erados 

judiciales de todos los bienes , caudales, efeétos y 
derechos en qualquiera manera pertenecientes á los 
Franceses expulsos de estos Reynas ^en virtué ie las 
Reales Provisionas^d<^vjt^^ 
ultimo por ser i transeúntes en ellos , y no habet:ad-
quirido domicilio , ni vecindad , manteniéndose en 
el concepto , clase 6 matricula de extrangeros y de 
vasallos, subditos , é individuos de la Nación France
sa , interviniendo á estas diligencias el apoderado 
que hayan dejado y los represente. 

, - ] •SÜP I I . FaS eovd 
Dispondrá la venta , ó admini^racion de dichos 

bienes según sus clases, calidades y proporciónes* 
señalando el lugar y las personas en que;hayanse 
entrar y custodiarse los fondos existentes que i se de
positaron al tiempo de executarse el extrañaKiieota? 



6 los que se formen por resultas de estas ventas, ó 
administración. 

n fmp ; id H I . - ® l 
Que se hagan Jas eobranzaŝ  de las letras, vales 

q escrituras otorgadas á favor de los mismos Eran-
ceses de plazo vencido ̂  y las que en adelante se 
venciesen , tomando las precauciones convenientes 
para descubrirlas y e impedir su ocultación , ó que 
en los libros de comercio se cancelen ó aumenten 
partidas en favor 6 en contra. 

Que se hagan las liquidaciones de ajustes de 
cuentas convenientes, con los cuerpos , casas de co
mercio, ó particulares con quienes tuvieren negocios 
pendientes los mismos Franceses expulsos , prove
yendo que todos sog papeles de comércio y corres-
pondiencias no padezcan extravío , ni ¡se manifiesten 
maí qiíe a las personas que de ello deban tomar cono
cimiento, por lo-que pudiera influir su publicación 
en el comerció .-daritra otros interesados. : 

También maridará á las: Justicias de los respec
tivos pueblos del Reyno eri que se hagan tales em
bargos plqm de m importe paguen desde luego las 
deudas legítimas que tuviesen xontra sí dichos Fran
ceses de plazo í vencido , :y en que rio haya duda 
sobre su: certeza en la cantidad y calidad , pues en 
las que la hubiese ^^y no constase de doéumento fé 
haciente, no podrán tomar providencia , y los in
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teresado^acudima á Js Juqta 4 ^Jucir sus ¡accio
nes y derecho. 

si • • wq ó t m v q - S é z t s l L ^ i ! " ! " ' 
Los bienes de los-Franceses. que no han sido 

comprehendidos en el extrañamiento de mis domi
nios , aunque estén desterrados de algún pueblo, dis-
trito , o Provincia , no tocan al objeto y fin (je la 
creación de dicha Junta , y se entregarán a .sus 
dueños conforme los pidan y disponga la Justicia 
de cada pueblo , ó lo mande el .Consejo extraor
dinario. 

ao! La^ naves v efeéios y bienes • ocupadoŝ  k los 
Eranceses no vasallos, mios antes de, deGlararse. lâ  
guerra, y luego que se tuvo noticia, de sus insul-
t<^ddbeiáíFBK^fHjt{fi3 a la juíisdicion y fecúl-
tades.de la, Junta para; su,cobro „ recaudación , ¡ m 
y destino ijue haya de dárseles ^ como también los 
sequestradofcdespuesideipubhcada Ja guerra, ; 

^Énoq m V I H . r , y m¡ . 

Mas los apresados con mano armada, rota la 
paz v deberáq- -suáetafsfe .^nlo a g a r ^ ^ ^ . . mMo ^ 
presas por las órdenes Reales, generales, y particula
res que gobiernan en esta materia. 

En dicha Juntaiseabaa de dedacir, justificar y 
liquidar los daños , perjuicios y menoscabos que ha
yan causado los Franceses á la nación Española, ó 

sus 
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sus maividuós con sa presión | krupciótiés por 

mar y tierra, sus insultos y falta de administración 

de justicia á los que se k han pedido , ó por el do

lo fraudé ó violencia con que hayan impedido lo 

executeri. 

Los Españoles que prueben lo referido en dicha 
Junta', deberán ser indemnizados de todo su perjui
cio ó daño padecido , con el valor y producto de 
los bienes embargados a dichos Franceses transeún
tes , por el derecho de represalia. 

X I . 
A lá misma Junta acudirán las mugeres y los 

hijos dé los Fránceses expülsos , que par i ser natu-
rales de Rspaña se han quedado en estos Rey nos, : 
para deducir sus derechos por razón de dote , ga
nanciales, alimentos, ñ otro título que tengan contra 
ldsicáudales embargados ; y-la Junta con atención k 
sus circunstancias ^ les administrará justicia ¥ y at?n« 
derá* sus solicitudes en quáiitb corresponda. 

,: m oiétm X I I •¿fi •' 
v. Si después de indftmntodos los cuerpos , casas 

de comercio, y particulares vasallos mios de sus res
pectivos danos y.pérjuictersobrasenióndos de los 
embargos y seqüestros, mfe Ho hará presente la Junta 
pará^píüvideitóa que corresponda, tú .ib 

El 



X I I L 

El Fiscal velará para impedir haya fraudes, 
colusiones , ó simulaciones en las demandas que 
se propongan en la Junta, con el fin de conseguir 
indemnizaciones, ó satisfacción de créditos figura
dos contra dichos bienes embargados, pidiendo se 
castigue á los que cometan estos excesos, y pro
curando que en todo se observe el mejor orden por 
quantos subalternos manejen estos asuntos y que 
sin atraso se administre justicia á los in^ros^? 

Publicadas en el Consejo extraordinario las men--
cionadas mis Reales resoluciones , ha acordado su 
^cumplimiento v y conforme á. ellas expedir esta mi 
Cédula: Por la qualjvengo^nxi^a^ 
rizar ei Tribonal que va referido , con la denomina
ción de Junta de represalias , compuesta de los Mi
nistros de mis Consejos de Castilla^. Indias y Ha
cienda , que quedan nombrados ; los quaies, en re
presentación de sus respetivos Tribunales , y con 
inhibición :det los demásrdel Reyno , deberán cono-' 
cer de todos los asuntos y negocios de que tratan los 
capítulos insertos . dando las providencias que cor
respondan en justicia , y estimen mas convenientes, 
y útiles á mi Real servicio , y beneficio de mis va
sallos. Y mando á todos y cada uno de vos en vues
tros respetivos lugares , distritos y jurisdicciones, 
veáis lo contenido en esta mi Cédula, y lo guardéis, 

cum-



cumpláis y executeis , observando y haciendo ob
servar ^cumplir y execuíar las providencias que se 
acórdasen por ia referida Junta , sin contravenirlas^ 
ni permitir su contravención en manera alguna. Que 
asi es mi voiontad ; y que al traslado impreso de está 
mi Cédula , firmado de D. Pedro Escolano de Arrie-
ta ^ mi Secretario ^Escribano de Cámara mas anti
guo de Gobierno del mi Consejo , se le de la misma 
fé y crédito que á su original. Dada en Aranjuez á 
seis iie ¿ Junio de mil setecientos noventa y tres.z=: 
YO EL REY. Yo Don Manuel de Aizpun y Redin^ 
Secretario del Rey nuestro Señor la hice escribir por 
su mandado. El Conde de la Cañada.-z:Don Manuel 
Doz.rzDon Miguél de Mendinueta.n: Don Pedro 
Flüres Manzano.—Don Gonzalo Josef de'Vil ehes;^: 
Registrada.—Don Leonardo Marques. = Por el Can
ciller raayor.zzDon Leonardo Marques. 

Es copia de m original > de que certifico. 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta, 






